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I. INTRODUCCIÓN

Al comenzar esta intervención deseo ante todo expresar mi agradecimien-
to al Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, a las universidades 
Pontificia e Iberoamericana, y en particular al doctor Javier Saldaña, el ho-
nor que me han conferido al permitirme colaborar en tan especial evento.

Quisiera dividir esta participación en dos partes. La primera abarcará 
una descripción grosso modo, respecto al derecho humano de libertad religio-
sa, a fin de entender Yue las reformas de �!!2, si bien en un XrinciXio es-
tuvieron dedicadas en exclusiva a la Iglesia mayoritaria, el Estado tuvo que 
reconocer la gran pluralidad religiosa que empezaba a manifestarse, y, por 
lo tanto, lo Yue benefici~ a una asociaci~n religiosa en Xarticular, tambiun 
resultó positivo para el resto.

,e igual forma, la �ltima adecuaci~n al artículo 24 constitucional no 
beneficia sólo a los creyentes de alguna Iglesia en particular, sino que in-
cluso protege también a las personas que no profesamos ninguna religión. 
Recordemos que en México se encuentran registradas ante la Secretaría 
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108 MÓNICA C. VELOZ LEIJA

de /obernaci~n �;egob de aYuí en adelante� cerca de ocPo mil !�! 1gle-
sias, Yue refleRan la gran Xluralidad religiosa Yue se ^i^e en el Xaís en Xleno 
siglo XXI.1

En la segunda parte trataré de hacer un breve recuento histórico de la 
intolerancia que han padecido diversas Iglesias minoritarias en nuestra na-
ci~n. -sto sin duda resulta Xarad~Rico, tomando en cuenta Yue en 5uxico, 
las personas de cualquier religión son titulares de la totalidad de los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en los tratados internacionales.2 Por lo tanto, la intoleran-
cia que sufren las minorías religiosas es en cierto sentido inconstitucional.

Recordemos que incluso a nivel estatal, en las Constituciones de BaRa 
California Sur, Chiapas, Coahuila, Durango, Estado de México, Guana-
Ruato, 0idalgo, 5icPoacnn, 6ue^o 4e~n, 8uebla, <abasco, 9uintana Roo 
y Yucatán se contempla la prohibición a discriminar por motivos religiosos.

II. LA LIBERTAD RELIGIOSA COMO DERECHO HUMANO

La libertad religiosa como derecho fundamental del hombre se encuentra 
reconocida en diversos documentos internacionales protectores de derechos. 
Sin embargo, ni las Constituciones ni los documentos internacionales nos 
precisan exactamente en qué consiste este derecho.

-n el caso de 5uxico, el artículo 24 constitucional se}ala Yue toda Xer-
sona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de 
religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado,3 pero en ningún 
momento define lo Yuu es el derecPo de libertad religiosa.

1   Asociaciones religiosas, �  de agosto de 2���, documento elaborado Xor ;egob. ,is-
ponible en: www.asociacionesreligiosas.gob.mx.

2   Encuesta nacional sobre discriminación en México, 5uxico, +onaXred, 2���, XX. �� y ss.
3   “Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y 

de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de 
participar, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, en las ceremonias, 
devociones o actos del culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados 
Xor la ley. 6adie Xodrn utilibar los actos X�blicos de exXresi~n de esta libertad con fines Xo-
líticos, de proselitismo o de propaganda política” (reformado mediante decreto publicado en 
el ,QIZQW�7fiKQIT�de�TI�.edeZIKQ~n el �! de Rulio de 2����.

“El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban religión alguna” (refor-
mado mediante decreto publicado en el ,QIZQW�7fiKQIT�de�TI�.edeZIKQ~n el 2  de enero de �!!2�.

“Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los 
Yue extraordinariamente se celebren fuera de ustos se suRetarnn a la ley reglamentaria �refor-
mado mediante decreto publicado en el ,QIZQW�7fiKQIT�de�TI�.edeZIKQ~n el 2  de enero de �!!2�. 
Cfr. +onstituci~n 8olítica de los -stados =nidos 5exicanos, 5uxico, 2���.
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��!LA LIBERTAD RELIGIOSA Y LAS MINORÍAS RELIGIOSAS...

El concepto de libertad religiosa como derecho fundamental ha sido de-
limitado desde diversas posturas teóricas; sin embargo, para efectos del pre-
sente trabaRo Paremos referencia solamente a dos" la teol~gica y la Rurídica.

1. La libertad religiosa desde la perspectiva teológica

La libertad religiosa, como derecho fundamental, fue motivo de análisis 
de la Iglesia católica a través de la declaración Dignitatis Humanae, durante 
el Concilio Vaticano II, en la cual hace patente su preocupación en torno 
al derecho fundamental de libertad religiosa. Una de las primeras caracte-
rísticas de este documento consiste en que dicha declaración no da una de-
finici~n de lo Yue es la libertad religiosa, y s~lo se limita ¹declararº en Yuu 
consiste dicha libertad:4

La libertad religiosa consiste en que todos los hombres deben estar inmunes 
de coacción, tanto por parte de las personas particulares como de los grupos 
sociales y de cualquier potestad humana y ello de tal manera, que en materia 
religiosa ni se obligue a nadie a obrar contra su conciencia ni se le impida 
que actúe conforme a ella en privado y en público, sólo o asociado con otros, 
dentro de los límites debidos.5

Esta declaración, más que precisar lo qué es la libertad religiosa, se 
enfoca más hacia la inmunidad de coacción, que el Estado debe al hombre. 
,e igual forma, nos Xercatamos de la influencia iusnaturalista clnsica en la 
redacción de este documento, pues resalta la dignidad de la persona,6 que 

4   Asimismo, las Iglesias protestantes han hecho referencia a la libertad religiosa por 
medio de las declaraciones ecuménicas, en donde se observa la preocupación de estas aso-
ciaciones religiosas, por reconocer el derecho de libertad religiosa como un derecho que 
ha de ser amparado y protegido a nivel internacional. En este contexto, en la Declaración 
sobre 4ibertad Religiosa realibada Xor la Asamblea del +onseRo -cumunico en Îmsterdam 
durante �!4 , se mencion~ Yue ¹4a libertad religiosa es un elemento esencial del buen orden 
internacional. Ella es una consecuencia de la fe cristiana y del carácter universal del Cris-
tianismo. Los cristianos por tanto, consideran la cuestión de la libertad religiosa como un 
problema internacional.

Los derechos de libertad religiosa deben ser reconocidos y observados en favor de to-
dos los Pombres, sin distinci~n alguna de raba, color, sexo, lenguaRe o religi~n y sin Yue la 
ley o la acción administrativa puedan imponérseles por razones religiosas ninguna clase de 
inhabilidad discriminatoria”. Saldaña, Javier, Libertad religiosa, derecho natural, tesis doctoral, 
8amXlona, �!!�, XX. ��4 y ���.

5   +oncilio >aticano 11, ¹,eclaraci~n de libertad religiosaº, 5uxico, �!��, XX. 4��-44!.
6   1. “La dignidad de la persona humana se hace cada vez más clara en la conciencia de 

los hombres de nuestro tiempo, y aumenta el número de quienes exigen que el hombre en su 
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110 MÓNICA C. VELOZ LEIJA

es reconocida, pero en ningún momento otorgada por el Estado, pues la 
libertad religiosa es en sí un derecho natural.

Asimismo, la declaración Nostra Aetate, elaborada también por la Iglesia 
católica, señala que “la Iglesia no rechaza nada de lo que en estas religiones 
hay de santo y verdadero. Considera con sincero respeto los modos de obrar 
y de vivir, los preceptos y doctrinas que por más que discrepen con lo que 
ella profesa y enseña”.7

Es de resaltarse que el documento citado reprueba cualquier discrimi-
naci~n o ^eRaci~n realibada Xor moti^os de raba, color, condici~n o religi~n. 

2. La libertad religiosa desde la perspectiva jurídica

El carácter esencial del derecho de libertad religiosa consiste en la re-
lación que el hombre establece con un ser supremo o Dios.8 Dicha prerro-
gativa cuenta con dos dimensiones: una interna, que supone la libertad del 
individuo para adoptar la religión de su elección; mientras que la externa le 
permite manifestar mediante ritos, gestos, etcétera, su culto religioso,! que 
debe ser respetado por el Estado.

A este acato por parte del Estado hacia los actos públicos emanados de 
la religión se le denomina “inmunidad de coacción”, que se constituye en la 
definici~n Rurídica del derecPo fundamental de libertad religiosa, Xues un 
Estado laico y democrático debe reconocer este derecho fundamental de sus 
ciudadanos, expresando su radical incompetencia para imponer mediante 
la coerción el acto de fe.

,icPo -stado reconoce y garantiba Rurídicamente una Xlena inmunidad 
de coacción en materia religiosa en favor de sus gobernados y las asociacio-

actuación goce y use de su propio criterio y de una libertad responsable, no movido por coac-
ci~n, sino guiado Xor la conciencia del deber. 8iden igualmente, la delimitaci~n Rurídica del 
Xoder X�blico a fin de Yue no se restrinRan demasiado los confines de la Rusta libertad, tanto 
de la persona como de las asociaciones. Esta exigencia de libertad en la sociedad humana se 
refiere, sobre todo, a los bienes del esXíritu Pumano, XrinciXalmente a aYuellos Yue ata}en al 
libre eRercicio de la religi~n en la sociedadº. Idem.

7   Declaración Nostra Aetate, 2  de octubre de �!��, XX. 4�� y ss.
8   “El estudio y análisis de cualquier derecho humano, en este caso el de libertad reli-

giosa, debemos hacerlo partiendo de que éste es un derecho inherente a la dignidad de la 
persona humana (a su estatuto ontológico); es decir, se funda en la naturaleza humana... 
-ste, como derecPo natural, es XroXio de todo Pombre y tiene como bien debido u obReto del 
derecho la relación que el hombre establece con la Divinidad”. Saldaña, Javier, “Libertad 
religiosa”, Crónica Legislativa, 5uxico, �!!�, X. � .

!   Gómez, Y., “Libertad religiosa en México”, Derecho fundamental de libertad religiosa, Mé-
xico, =6A5, 1nstituto de 1n^estigaciones 2urídicas, �!!4, X. ���.
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111LA LIBERTAD RELIGIOSA Y LAS MINORÍAS RELIGIOSAS...

nes religiosas, frente a los demás y frente al propio Estado. En esto consiste 
el derecho fundamental de libertad religiosa, o en otras palabras, en eso 
reside la libertad religiosa como derecho fundamental de cada ciudadano.10

Es importante resaltar que el derecho fundamental de libertad religiosa 
no s~lo amXara a los Pombres Yue se manifiestan en torno a determinada fe 
religiosa, sino que también protege a quienes no ostentamos credo alguno, 
caso en el que se encontrarían los ateos y agnósticos.11 Lo anterior, debido 
a que el derecho de libertad religiosa es común a todos los hombres por po-
seer una naturaleza humana invariable; por lo tanto, este derecho ampara 
tanto a los hombres que creen en un Dios como aquellos que nos abstene-
mos de hacerlo.�2

III. INTOLERANCIA Y DISCRIMINACIÓN EN CONTRA 
DE LAS MINORÍAS RELIGIOSAS

En México, la pluralidad religiosa forma parte innegable de nuestro país des-
de finales del siglo XX. El proceso de secularización de la sociedad mexicana 
lo ha permitido y favorecido. Actualmente, los ciudadanos cuentan con más 
opciones para elegir una fe determinada, o abstenerse de ella.

Ambos casos estnn Rurídicamente establecidos en la +onstituci~n mexi-
cana. Por lo anterior, no debería ser causa de asombro o motivo de descali-
ficaci~n social la Xertinencia a tal o cual religi~n, como tamXoco lo es la no 
pertenencia a credo alguno.13

De igual forma, la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público esta-
blece en su artículo 2o. Yue el -stado mexicano garantiba a fa^or del indi^i-
duo ciertos derechos en materia religiosa, entre los cuales señala los de “no 

10  Viladrich, P. J., “Los principios informadores del derecho eclesiástico del Estado”, 
Derecho Eclesiástico del Estado Español, 8amXlona, -unsa, �! �, X. 2��.

11  Diversas tendencias consideran a la libertad religiosa no como la libertad para practi-
car una religión, sino sencillamente para dar una respuesta positiva o no al hecho religioso. 
Cfr. González del Valle J., “La libertad religiosa”, Persona y Derecho, 8amXlona, n�m. � , �!  , 
X. !4.

�2  “¿Tienen derecho de libertad religiosa quienes no reconocen la existencia de una 
Divinidad, o de aquellos que niegan la posibilidad racional de conocer a Dios?... Sí. Cuando 
afirmamos Yue lo Xrotegido Xor la libertad religiosa es la relaci~n con ,ios, no se Xretende 
decir Yue s~lo se XroteRa el acto Xositi^o de adPesi~n. ;ignifica Yue todo Pombre debe estar 
inmune de coacción, tanto para relacionarse con la Divinidad, como para no hacerlo”. Sal-
daña, Javier., Libertad religiosa, cit., p. 38.

13  +asillas, R., ¹4as disidencias cristianas y la democracia" lo nue^o con lo ^ieRoº, Reli-
gión, Iglesias y democracias, 5uxico, =6A5-4a 2ornada, �!!�, X. 24�.
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��2 MÓNICA C. VELOZ LEIJA

ser obReto de discriminaci~n, coacci~n u Postilidad Xor causa de sus creen-
cias religiosas, ni ser obligado a declarar sobre las mismas”.�4

En el artículo 3o. de la misma ley sostiene que “el Estado no podrá es-
tablecer ningún tipo de preferencia o privilegio a favor de religión alguna. 
Tampoco en pro o en contra de ninguna iglesia”.15 En otras palabras, el 
Estado establece el principio de igualdad de todas las agrupaciones religio-
sas ante la ley, lo cual en teoría debería ser el resXaldo Rurídico Xara la no 
discriminación.16

De hecho, en la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 
�-nadis� de 2���, realibada Xor el +onseRo 6acional Xara 8re^enir la 
Discriminación (Conapred), se indicó que casi tres de cada diez personas 
que pertenecen a alguna minoría religiosa consideraron que su principal 
problema es el rechazo, la falta de aceptación, la discriminación y la des-
igualdad.17

Asimismo, el +enso de 8oblaci~n y >i^ienda de 2��� re^el~ Yue  2.�
 
los mexicanos se siguen considerando católicos, lo cual no quiere decir que 
el ��.�
 Yue no lo es tenga Yue enfrentar marginaci~n o exclusi~n. 4a di-
^ersidad religiosa en 5uxico se centra en el cristianismo# alrededor del ��
 
de las Xersonas Yue Xrofesan una religi~n se identifican con alguna 1glesia 
cristiana distinta a la cat~lica. 0ay ademns otras creencias, como el Rudaís-
mo, el islam, el budismo y el hinduismo, e incluso, quienes son de otra reli-
gi~n. 8or otro lado, 4.�
 declar~ no tener religi~n alguna.18

En muchos países latinoamericanos, y no sólo en México, se está cues-
tionando la eventual pérdida de legitimidad del catolicismo como religión 
mayoritaria, debido al proceso de secularización, y esto es percibido como 
algo negativo por parte de algunos sectores conservadores de la sociedad.�! 

�4  Blancarte, R., “Libertad religiosa, Estado laico y no discriminación”, Cuadernos de 
Igualdad, 5uxico, +onaXred, n�m. !, 2�� , XX. 44 y ss.

15  Idem.
16  “Abren abanico religioso”, Reforma, 2� de seXtiembre de 2��4, X. � . >uase tambiun 

“Respeto y pluralidad a seis años de la nueva relación Iglesia-Estado; SG”, El Universal, �2 
de diciembre de �!! , X. �2. ¹§8or Yuu Pan Xroliferado las sectas religiosas a fin de siglo'º, 
entre^ista a 7restes ;nncPeb 4~Xeb, ^ocero de la 1glesia 4a 4ub del 5undo, Rulio de �!! , 
manuscrito.

17  “En México, tres de cada diez son discriminados por profesar una religión diferente a la 
católica, Animal político, Runio !, 2��2. ,isXonible en" http://www.animalpolitico.com/2012/06/
en-mexico-tres-de-cada-diez-son-discriminados-por-profesar-una-religion-diferente-a-la-catolica/.

18  Idem.
�!  “El catolicismo pierde lugar como la fe predominante en América Latina: CELAM”, 

La Jornada, � de enero de �!!!, X. ��. Asimismo, 2orge 2imuneb, secretario general del +on-
seRo -XiscoXal 4atinoamericano �+-4A5�, indic~ Yue las sectas Xroliferan entre las clases 
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113LA LIBERTAD RELIGIOSA Y LAS MINORÍAS RELIGIOSAS...

En los últimos veinte años se ha producido un decrecimiento del catolicismo 
en las dos fronteras de México: en el norte,2� con el desarrollo de ramifica-
ciones del protestantismo de Estados Unidos, y por el sur, por la cercanía 
e influencia de Xaíses Yue tienen un alto XorcentaRe de e^angulicos, como 
/uatemala, Belice y -l ;al^ador, Yue cuentan entre 4�
 y casi ��
 de Xo-
blación de este credo. Además, en las estaciones de radio en Chiapas hay 
gran proselitismo evangélico por las emisoras centroamericanas.2�

Podemos observar que la religiosidad en México está conformada por 
minorías que enriquecen a la sociedad y “van creando una sociedad multi-
cultural donde la mexicanidad crece. No discriminar a las minorías religio-
sas y permitir que gocen de la libertad para expresarse es una obligación 
Yue comXete al gobierno y a la sociedad en su conRunto.22

BaRo la XersXecti^a integral de los derecPos Pumanos, tal como se ex-
Xresa en la reforma al artículo �o. constitucional de 2���" ¹la libertad reli-
giosa y el Estado laico son dos dimensiones inseparables”. Por ende, forman 
parte de las libertades a las que aspiramos como una nación de igualdad y 
sin discriminación”. Sin embargo, los grupos religiosos diferentes al catoli-
cismo enfrentan condiciones de desigualdad.2�

La discriminación por motivos religiosos es grave, ya que afecta a la 
persona en sus convicciones más íntimas. Discriminar empobrece; por ello, 
esXeramos Yue la sociedad comXrenda meRor este fen~meno Xara enfren-

marginadas de América Latina y ponen en riesgo la unidad de los pueblos, pues agregan a 
los conflictos sociales y econ~micos la amenaba de una Xosible guerra religiosa. -n torno 
a las sectas “que pululan en México”, aseveró que éstas podrían buscar acceder a grupos 
políticos, parlamentarios y partidos, como sucede en Brasil y Guatemala. Cfr. “Preocupa a la 
Iglesia católica el crecimiento de las sectas en el país”, La Jornada, �� de agosto de �!! , X. 4�.

2�  Laurie Goodstein publicó en The New York Times un relato de lo que está al alcance 
de todos. “Tratándose de la religión de mezquitas a campanarios, la fe crece. En México 
sabemos de eso. Es un fenómeno extendido en nuestras fronteras. En la frontera norte, por 
eRemXlo, es XerceXtible el incremento del n�mero de de^otos adscritos a un mar de asocia-
ciones religiosas que vienen brotando y creciendo como en la viña más fértil desde la década 
de los noventa. En algunas de estas entidades se ha detectado la presencia de más de 80 aso-
ciaciones y cultos religiosos. Es una preeminencia de las Iglesias protestantes y pentecostés 
en medio de una mebcla a�n Xor entender y cuantificar de religiosidades tradicionales mns 
híbridos de varias religiones. Mas como Goodstein indica, estamos frente a un fenómeno pla-
netario. De EU a la India, de China a Nigeria hay una religiosidad creciente”. Covarrubias, 
A., “Religiones”, El Universal, � de febrero de 2���, X. ��.

2�  “Más espada que cruz”, El Universal, 4 de Runio de 2���, X. �!.
22  Idem.
2�  “México vive con diversidad religiosa, pero con discriminación: Conapred”, Expansión. Dis-

ponible en: http://expansion.mx/salud/2012/10/30/mexico-vive-con-diversidad-religiosa-pero-con-
discriminacion-conapred.
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��4 MÓNICA C. VELOZ LEIJA

tarlo y buscar Yue en el Xaís todas las Xersonas Xuedan eRercer libremente 
sus derechos, sin que se vean afectadas por su religión. Vivir en México en 
pleno siglo XXI y profesar una religión diferente a la mayoritaria es aún 
peligroso para muchos ciudadanos.24

,e acuerdo con la -nadis, el ��.�
 de la Xoblaci~n cree Yue se resXe-
tan Xoco los derecPos de las Xersonas no cat~licas, y un 2�
 dice Yue no se 
respetan nada. Ante estos datos, podemos inferir que existe una importante 
limitaci~n en el eRercicio de los derecPos de las Xersonas en funci~n de su 
creencia religiosa. La intolerancia religiosa se encuentra dentro de las cinco 
principales causas de discriminación en el país.2�

La misma Segob ha indicado que las conductas más frecuentes en ma-
teria de intolerancia religiosa son: hostigamiento por parte del grupo mayo-
ritario de la comunidad# la imXosici~n de trabaRos y cargos Xara las festi^i-
dades católicas, la oposición a las construcciones de templos de otros credos, 
suspensión de servicios públicos, etcétera.2�

El mercado religioso mexicano cada vez es más competitivo. Las nue-
^as asociaciones religiosas utiliban tucnicas sofisticadas de atracci~n y de 
Xroselitismo, mientras Yue la 1glesia cat~lica, con sus ^ieRas estructuras, se 
ve imposibilitada para dar una respuesta a la altura de estas nuevas tecnolo-
gías pastorales. De hecho, cada domingo, grupos de diez a quince personas 
abordan las diferentes líneas del sistema de transporte colectivo (Metro), 
con el fin de ganar adeXtos. Así, a los casi cinco millones de usuarios Yue se 
trasladan por este medio ya no se les ofrecen sólo discos pirata, libros para 
iluminar, tiReras, etcétera, sino que ahora la oferta es la palabra de Dios. La 
estrategia de convencimiento es simple. Los grupos abordan varios vagones 
al mismo tiemXo, luego cada uno ̂ a dando su testimonio. Algunos XasaReros 
muestran total indiferencia, mientras que otros veladamente piden informa-
ción.2�

4a 1glesia cat~lica en di^ersas ocasiones Pa descalificado a otras aso-
ciaciones religiosas (AR de aquí en adelante), que cuentan con presencia 
en 5uxico. -sto lo Xodemos eRemXlificar con el caso del 1nstituto 4ing�ís-
tico de Verano, que literalmente fue expulsado del país. Esta agencia mi-
sionera había recibido apoyo gubernamental desde el gobierno de Lázaro 
+nrdenas, Xor su trabaRo de alfabetibaci~n en idiomas indígenas# Xero Xor 

24  Idem.
2�  Idem.
2�  Blancarte, R., Libertad religiosa…, cit., pp. 51 y ss.
2�  “Desplazan predicadores a vagoneros del Metro”, La Jornada, 2� de no^iembre de 

2��4, X. �!.
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Xresiones de algunos integrantes de la RerarYuía cat~lica, la mayoría de sus 
misioneros abandonaron el Xaís en �! �.2 

Pese a la censura realizada hacia otros credos no cristianos, la Iglesia ca-
tólica mexicana también ha participado en actos que congregan a diversas 
asociaciones religiosas. Como fue el caso del Código de Ética entre diversas Reli-
giones, en �!! , reuni~n en la Yue XarticiXaron reXresentantes de las 1glesias" 
anglicana, islnmica, de 2esucristo, Rudía, Xresbiteriana, luterana, Pinduista, 
etcétera, quienes elaboraron un código para “promover la tolerancia entre 
diversos grupos religiosos y la sociedad mexicana”.2!

En dicho acto se resaltó que la diversidad es fruto de la libertad hu-
mana, que abre caminos que pueden entrecruzarse para bienestar de los 
fieles.30 Asimismo, la Subsecretaría de Asuntos Religiosos declaró que la 
intransigencia, la impunidad y la intolerancia cobijadas por la violencia son 
los principales enemigos del Estado laico. Por ello, la sociedad, incluidas las 
Iglesias, deben luchar por la erradicación de este mal.

Como ha señalado el investigador Enrique Marroquín:

...en Chiapas, los evangélicos al no participar en las celebraciones de los 
santos patrones, aparentemente desestabilizan la cultura tradicional, ya que 
al negarse a cooXerar con el resto de la comunidad, son considerados aRenos 
al pueblo, por lo que se les prohíben sus derechos o se les condena al aisla-
miento, lo que conduce a la intolerancia religiosa.31

Es importante insistir en que sólo una cultura de la tolerancia puede 
asegurar la permanencia del amplio abanico de expresiones ideológicas o 
religiosas que se dan en el país.�2

Asimismo, la Segob ha subrayado que en materia religiosa el gobierno 
federal ha realizado una intensa dinámica de interlocución con todos los 

2   Garma Navarro, C., Buscando el espíritu, 5uxico, =A5-1�8laba y >aldus, 2��4, X. ��.
La estrategia de convencimiento es simple. Los grupos abordan varios vagones al mismo 

tiemXo, luego cada uno ^a dando su testimonio. Algunos XasaReros muestran total indife-
rencia, mientras que otros veladamente piden información. Cfr. “Desplazan predicadores a 
vagoneros del Metro”, La Jornada, 2� de no^iembre de 2��4, X. �!.

2!  “Pide Jiménez Morales a religiosos evitar la violencia”, La Jornada, 17 de mayo de 
�!! , X. 4�.

30  ¹+~digo de utica entre religiones, Xresentado Xor el +onseRo 1nterreligioso de 5uxi-
co”, Excélsior, 2� de no^iembre de �!! , XX. �B y � B.

31  5arroYuín, -., ¹4o religioso en el conflicto de +PiaXasº, La Iglesia católica en México, 
5uxico, -l +olegio de 5icPoacnn, �!!�, X. 2��. >uase tambiun ¹.irman Xacto de Xab indí-
genas cat~licos y e^angulicos en 0idalgoº, La Jornada, 2� de mayo de 2��2, X. 2�.

�2  “Ahora más que nunca se requiere de la tolerancia: Creel”, La Jornada, 17 de noviem-
bre de 2���, X. � .
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dirigentes de las diferentes Iglesias, y ante las desavenencias sociales rela-
cionadas con problemas de religión, se ha aplicado una política de diálogo 
continuo y permanente, toda vez que la búsqueda de consensos, en primera 
instancia, y la aplicación de la ley, son las referencias obligadas para resolver 
los conflictos entre las di^ersas asociaciones religiosas.33

Sin embargo, la Secretaría de Comunicación Social de la Iglesia Cris-
tiana Evangélica ha manifestado constantemente su inconformidad por la 
preferencia del gobierno federal hacia el credo mayoritario, toda vez que 
desde su perspectiva las autoridades no respetan la separación entre el Es-
tado y las Iglesias, lo que representa también una forma de intolerancia 
religiosa hacia los credos minoritarios.

Desde el punto de vista de los evangélicos, “el (entonces) gobierno de 
.ox XroXici~ una mayor intolerancia religiosa, toda ^eb Yue en mucPas oca-
siones el -Recuti^o manifest~ abiertamente su catolicismo en detrimento del 
resto de mexicanos que profesan una religión distinta (sic)”.�4

Asimismo, BenRamín Ri^era 4e~n, director del +entro .amiliar +ris-
tiano, ha señalado que negar los espacios de acceso igualitario para todas 
las asociaciones religiosas registradas en México representa en sí mismo un 
nuevo caso de intolerancia religiosa, toda vez que sigue existiendo preferen-
cia por el credo católico.35

Esta discriminación puede advertirse, en las propias palabras de esta 
Iglesia, en el hecho de que la prensa y los diversos medios de comunica-
ción exaltan las declaraciones y acciones que efectúan los integrantes de la 
RerarYuía cat~lica, mientras Yue las acti^idades de las demns asociaciones 
religiosas son relegadas.

En este sentido, la Cofraternidad Nacional de Iglesias Cristianas Evan-
gélicas (Cofraternice) ha acusado en diversas ocasiones la intransigencia re-
ligiosa de los católicos, pues aparentemente éstos realizan campañas para 
que la Segob les cancele el registro a diversas asociaciones religiosas no 
católicas, lo que constituiría un retroceso en el reconocimiento público de 
las Iglesias.36

-s de resaltarse Yue la descalificaci~n Pacia 1glesias no cristianas no 
proviene única y exclusivamente del credo mayoritario, ya que en diversos 

33  Ibidem, p. 18.
�4  “La intolerancia religiosa podría crecer, advierte líder evangélico”, La Jornada, 5 de 

diciembre de 2���, X. 2�.
35  “Persisten rezagos en la tolerancia y libertad religiosa, acusan evangélicos”, La Jornada, 

� de mayo de 2���.
36  ¹4a 1glesia cat~lica ataca Xara obtener canonRías, dice líder e^angulicoº, La Jornada, 7 

de diciembre de �!!�, X. 4�.
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estados y municipios gobernados por el Partido Acción Nacional (PAN) se 
ha marcado una patente intolerancia religiosa en contra de grupos religio-
sos protestantes.37

,urante el gobierno de .eliXe +alder~n se tu^o registro de �2 casos de 
discriminación a minorías religiosas, dentro de los cuales se encontraban 
expulsiones de la comunidad, destrucción de templos, extorsiones, margi-
nación de los programas sociales, etcétera. Las ciudades del país donde más 
casos de discriminación a minorías religiosas se han presentado son León, 
<oluca, <orre~n, 8uebla y /uadalaRara. ;in embargo, los lugares donde 
se llevaron a cabo los actos más violentos en contra de estos grupos fue-
ron Chiapas,38 Guerrero,�! 0idalgo,4� Jalisco,4� México,42 Oaxaca, Puebla 
y Veracruz,4� lugares donde se atenta abiertamente contra la libertad reli-
giosa.44

Durante el sexenio de Calderón, diversos pastores evangélicos solicita-
ron “ensanchar los márgenes de la libertad religiosa, y demandaron de to-
das las autoridades un trato igualitario y sin preferencias, así como garantías 
para propagar sus doctrinas y eliminar conductas intolerantes”.4�

Asimismo, en el Reporte Internacional sobre la Libertad Religiosa 2015, la em-
baRada de -stados =nidos destac~ los a^ances de 5uxico en materia de 
tolerancia, Xero ad^irti~ sobre la Xresencia de conflictos intercomunitarios 
por diferencias de creencias, en particular en Chiapas:

La relación generalmente amigable entre las religiones contribuye a la liber-
tad religiosa; sin embargo, se siguen registrando casos de intolerancia y ex-

37  “Critican la intolerancia religiosa imperante en gobiernos panistas”, La Jornada, 10 de 
octubre de �!! , X. ��.

38  5artíneb /arcía, +., ¹,i^ersificaci~n religiosa y toleranciaº, La Jornada, 2� de Runio 
de 2��2, X. �!.

�!  ¹+at~licos tradicionalistas retienen a �2 e^angulicos en ;an 2uan +Pamulaº, La Jorna-
da, � de mayo de 2��2, X. 22.

4�  “Enfrentamiento entre campesinos católicos y evangélicos en Ixmiquilpan”, La Jorna-
da, �� de agosto de 2��2.

4�  “Expulsaron a 50 evangélicos de un poblado de Jalisco”, La Jornada, 30 de agosto de 
2��2, X. 2 .

42  “Denuncian iglesias evangélicas actos de intolerancia religiosa en seis estados”, La 
Jornada, �! de febrero de 2��2, X. � .

4�  “Retiran a evangélicos veracruzanos acceso al centro de salud, a la escuela y al pan-
teón”, La Jornada, 22 de abril de 2��2, X. 2�.

44  “Mucho por hacer contra la intolerancia en Chiapas: Segob”, La Jornada, 22 de di-
ciembre de 2���, X. ��.

4�  -l Xresidente de 5uxico se reuni~ con Xastores e^angulicos afirmando ¹la ^ocaci~n 
laica del -stadoº, 5uxico, 8residencia de la ReX�blica, 2��!.
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pulsiones en algunas comunidades indígenas. Esto es particularmente común 
en Chiapas, donde muchos habitantes tienen prácticas religiosas sincréticas: 
católicas y mayas. Otras prácticas religiosas son percibidas no sólo como di-
ferentes y extrañas, sino como una amenaza para la cultura indígena. En 
algunas zonas indígenas del sureste, el abandono de las prácticas sincréticas 
por creencias protestantes es percibido como una amenaza a la identidad 
comunitaria.4�

Asimismo, el documento señala que algunos grupos evangélicos decla-
raron Yue se XroduReron incidentes de abusos y discriminaci~n Xor moti^os 
religiosos, y el gobierno o bien no respondió o lo hizo inadecuadamente. 
0ubo informes de Yue fieles Xrotestantes fueron Xresionados a la fuerba a 
convertirse al catolicismo, o bien desplazados, detenidos arbitrariamente, 
además de sufrir la destrucción de sus bienes a manos de líderes locales en 
los estados de Chiapas y Oaxaca. Algunos miembros de las comunidades 
indígenas declararon que las autoridades locales les denegaron las presta-
ciones y ser^icios X�blicos debido a su afiliaci~n religiosa.4�

Por su parte, la misma Dirección General de Asociaciones Religiosas 
consideró que el alto número de registros da una idea de la diversidad de 
credos que coexisten en el país:

+uando se constituye el registro emXieban a dibuRarse en forma mns clara los 
turminos de la di^ersidad religiosa Yue existe en 5uxico. 0a Pabido un in-
cremento de preferencia religiosa de las Iglesias cristianas evangélicas en los 
�ltimos a}os. -n +PiaXas, el XroXio censo de 2��� Pabla solamente del ��
 
de preferencia por la Iglesia. Sin embargo hay entidades como Aguascalientes 
y Bacatecas en donde estn Xor encima del !�
. -l n�mero de asociaciones, es 
muy suXerior al Yue se esXeraba al abrirse el registro, en �!!2. -n esa uXoca 
se esXeculaba Yue el n�mero de registros no llegaría a mns de !�.4 

En este sentido, la estrategia del gobierno federal para evitar la intole-
rancia es promover el diálogo permanente con los actores religiosos para 
garantibar el eRercicio de la libertad de culto y resol^er los conflictos deri^a-
dos de la intolerancia religiosa. Por su parte, la Conapred lleva a cabo ac-

4�  Reporte Internacional sobre Libertad Religiosa 2004, Departamento de Estado de Estados 
=nidos, XX. 4� y ss.

4�  Reporte Internacional sobre Libertad Religiosa 2015, -mbaRada de -stado de -stados =ni-
dos. Disponible en: P\\X["��U`�][eUJI[[a�OW^�e[�n]e[\ZI�ZeTIKQWn�ZeXWZ\e[�WfiKQITe[�ZeXWZ\e�Qn\eZnIKQW-
nal-sobre-la-libertad-de-culto/.

4   ¹,ocumenta 76/ 2�� atroXellos contra e^angelistas de 2��� a 2��2. ReXunt~ into-
lerancia y discriminación religiosa en el sexenio de Calderón”, La Jornada, � de enero, 2���.
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tividades de divulgación, facilita la capacitación y distribuye publicaciones 
diseñadas para combatir la discriminación por motivos religiosos.

4a +onaXred tambiun asesora en la mediaci~n de conflictos, mientras 
que el gobierno del estado de Chiapas realiza talleres para conscientizar a 
las personas sobre la diversidad religiosa y promover la tolerancia en mate-
ria de religión.

,esafortunadamente, y Xese a estos esfuerbos, la agruXaci~n A .a^or 
de la 4ibertad Religiosa document~ 2�� casos de intolerancia religiosa en 
contra de creyentes e^angulicos, ocurridos entre enero de 2��� y no^iem-
bre de 2��2. -l desconocer las Xroblemnticas Yue enfrentan las religiones 
no católicas en el país genera que tanto el gobierno federal como el Estado 
laico se tambaleen.4!

Desde mi perspectiva, uno de los factores que contribuye a que el país se 
vea como practicante de una única religión es además el uso y control de los 
medios de comunicación, donde los símbolos religiosos prevalecen o se im-
ponen como factor de unidad nacional. De hecho, algunos programas de la 
televisión comercial hacen alusión abierta a cuestiones religiosas católicas.

,e igual forma, resulta Xarad~Rico Yue los medios X�blicos de un -s-
tado laico Picieran una cobertura amXlia en enero de 2��� de la ^isita del 
principal representante de la Iglesia católica, como si en nuestro país no 
existieran otras opciones religiosas.

IV. A MANERA DE CONCLUSIÓN

La discriminación religiosa está prohibida explícitamente por la legislación 
mexicana, específicamente en la Constitución Política, en la Ley de Asocia-
ciones Religiosas y +ulto 8�blico, así como en la 4ey .ederal Xara 8re^enir y 
Eliminar la Discriminación.

4as reformas constitucionales de �!!2, donde se reconoce la existencia 
Rurídica de asociaciones religiosas, coadyu^an medianamente a disminuir 
esta violación a los derechos de las personas a tener y profesar la creencia 
religiosa Yue meRor le Xarebca.50

;in embargo, y Xese a estos XreceXtos Rurídicos, en 5uxico, la Pege-
monía de una Iglesia mayoritaria ha generado el mito de que la práctica 
de otra fe o credo no tiene el mismo valor. Si a esto se añaden los símbolos 

4!  “EPN ofrece a evangélicos acabar con la intolerancia religiosa; votan por él… y des-
pués les da la espalda”, Sin Embargo, 5uxico, 2! de marbo, 2���.

50  Blancarte, R., Libertad religiosa…, cit., pp. 30 y ss.
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integradores de identidad nacional, entonces, quienes no pertenecen a la 
mayoría religiosa dan la impresión de ser antipatriotas y no mexicanos.51

Otro factor que contribuye a que el país se vea como practicante de 
una única religión es el uso y control de los medios de comunicación, en los 
cuales los símbolos religiosos prevalecen o se imponen como un factor de 
unidad nacional.

9ueda de manifiesto Yue Pay una confusi~n causada Xor ignorancia o 
desconocimiento, de lo Yue define una Xrnctica cultural-religiosa antes mo-
nolítica; pero que ahora se encuentra en competencia con otras creencias.

0ay tambiun ^ariedad de XerceXciones entre las XroXias minorías reli-
giosas: algunas creen que ser minoría no les da los mismos derechos como 
ciudadanos en determinada comunidad, y desconocen la forma en la cual 
se puedan defender ante la intolerancia.

Un Claro eRemXlo de lo anterior son las Xersecuciones en contra de 
e^angulicos y otras creencias en di^ersos estados, Yue se manifiesta en oXre-
sión, expulsión, negación de servicios públicos, entre otros.

Por todo lo dicho anteriormente, creemos que la vocación laica del Es-
tado como garante de la libertad de culto no puede ni debe tomar partido a 
favor o en contra de religión alguna en particular. Subrayo que el carácter 
laico del Estado, además de asegurar la imparcialidad de las instituciones 
públicas e indicar el carácter no confesional del mismo, exige del gobierno 
una postura respetuosa, abierta y dialogante con todas las expresiones reli-
giosas.

El mismo Reporte Internacional sobre Libertad Religiosa que elabora 
el gobierno de -stados =nidos desde �!!  indica Yue el caXítulo Yue con-
cierne a México no ha cambiado. “Los gobiernos federal, estatal y munici-
pal respetan la libertad religiosa, pero continúa la intolerancia y discrimina-
ción contra profesantes de religiones no mayoritarias, particularmente los 
evangélicos”.

-l esfuerbo Xor dotar a todos los mexicanos de los medios Rurídicos Xara 
vivir plenamente el derecho de libertad religiosa y evitar la intolerancia es-
tán patentes en este congreso; los resultados habrán de medirse en el trans-
curso del tiempo.
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